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	Tema

	Compatibilidad entre intereses moratorios e indexación en el cumplimiento de condenas judiciales.

	CRM

	57892

	Problema(s) jurídico(s)

	¿Es procedente pagar simultáneamente la indexación y los intereses moratorios cuando ambos han sido ordenados en una sentencia judicial ejecutiva?; ¿Cuál de las tres modalidades de pago propuestas por la entidad resulta ajustada a derecho?. 

	Análisis jurídico

	El artículo 187 del CPACA establece que las condenas de pago impuestas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo deben ajustarse conforme al Índice de Precios al Consumidor (IPC), con el fin de preservar el valor adquisitivo del dinero (indexación).

A su vez, el numeral 4 del artículo 195 del CPACA establece que las sumas de dinero reconocidas judicialmente generarán intereses moratorios, inicialmente a la tasa DTF durante los primeros 10 meses y luego a la tasa comercial, desde la ejecutoria del fallo y hasta el pago efectivo.

La jurisprudencia del Consejo de Estado (sentencia del 16 de agosto de 2018, rad. 2633-2017) ha precisado que la indexación y los intereses moratorios no son compatibles cuando se reconocen para el mismo periodo de tiempo, pues ambos buscan compensar la devaluación del dinero, lo que conduciría a un doble pago por la misma causa, sin embargo, sí pueden coexistir cuando cubren periodos diferentes.

En el caso consultado, el juez ordenó el pago de: Indexación desde la exigibilidad de las sumas (retroactividad de primas) hasta la ejecutoria de la sentencia; Intereses moratorios desde la ejecutoria hasta el pago efectivo. Al tratarse de periodos no superpuestos, no hay incompatibilidad entre los conceptos, por lo que es jurídicamente viable cumplir el fallo con base en ambos rubros. Es distinto el régimen si el origen de la obligación es de contratación pública, pues el inciso segundo del numeral 8 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 contempla expresamente la posibilidad de esa concurrencia.

	Respuesta

	Es jurídicamente procedente pagar tanto la indexación como los intereses moratorios, siempre que estos se hayan ordenado judicialmente para periodos distintos, como ocurre en el caso consultado.

La opción a) propuesta por la consultante —que incluye retroactividad de primas, indexación hasta la ejecutoria y moratorios desde esa fecha hasta el pago— es la jurídicamente correcta, ya que (i) Cumple integralmente lo ordenado en la sentencia; (ii) Evita la duplicidad de compensaciones por un mismo concepto; (iii) Se ajusta a los artículos 187 y 195 del CPACA y a la jurisprudencia vigente.

En contraste, las opciones b) (solo indexación) y c) (solo intereses) resultarían incompletas frente a lo decidido por el juez y podrían vulnerar los derechos del acreedor.

En materia de contratación pública sí es viable la causación de intereses moratorios e indexación para el mismo periodo.
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